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CONCIUDADANOS DEL SENADO P DE LA CAHARA 
DE DIPUTADOS: 

próximo a terniinnr cl peuíodo constitucional de 
iiii Gobierno, deseo establecer que Iie co:isagrado al 
bienestar y a la prosperidad de Lhilc, todas las 
eílergías de mi alma y iiiis mejores actividades para- 
svr cligno del clevado rriaiidato con clu:: se sirviera 
lloiirarme la voluntad nacioual. 

Los esfuerzos realizados y niis anlielos de pro- 
greso ha11 podido ser perturbados o frustrados por 
obra de los extraordii-iarios acontecirriieiltos que 
conmovieron hoiidamente las bases de la estabi- 
lidad rle gran i i í íwro  de nacioíles; pero me coiii- 
plazco en declarar que he recibido de mis coíiciu- 
dadanos la cooperacióii i~ecesaria para obtener el 
relativo 6xil.o que era dado alcanzar. 

Nuestras relacio~ies diploiiiáticas se mantiei~eíl 
ii~alterables coi1 todas las iiaciories a las cuales 110s 
Iigaii sólidas ~7inculaciones de cordial y noble ainis- 
tacl. 

1,amento que durante mi administración no ha- 
ya sido posible poner término ;i las dilicultades 
pendientes col1 el Perú 

Toclos inis empefios fracasaioii siempre aiite la 
obstinada resistencia de sti Gobieriio para. solucio- 
nar el conflicto deiltro del severo y honrado cum-  
plimiento de las convenciones vigeiites. 

Chile, eii el coiicierto cte las ~iacioues, anhela la  
trai lq~~ilidad internacio~ial, porque úiiicamente bus- 



ca su progreso felicidad en la coinpeteiicia pací- 
fica de los ptiehlos libres. 

Me es grato mariifestaros que la  política de 
ciiscr~ta iieiitialidad observada por la República 
dtiraiite la guerra mutldial ha merecido la apso- 
baci611 de las iiacioi~es beligerantes; y ;  muy espe- 
cialmcrzte, del Gobierno de su A1a:estad Britáiiica. 

Sostuve iilquebraiitablemeíite esa poliiica, porclue 
creí clue e l  interés iiacioiial coiii-istía e x  conservar 
a Chile fiel a la cordialidad d e  siis vinci~laciones de 
si,mpatía y ariiistad con 10;s países compronietidoc 
qh la colztieilda; y eil resguardar su actitud ailzliara- 
$a p 1 -  las mhs primordiales gai aiztías de3 desecho. 

Eti coíiforinidac! a vtiestros acuerdos, el Gohier- 
iio adhirió, eiz Novicilibre último, a l  Coiigreso de la 
Liga cie las fiaciolres cornl~rendido eii el Tratado 
de Versalles; y eii Abril del a60 corriente, a1 rati- 
ficar la adlzeciSii, declaré expresamente que las 
estipulacioíies del Tratada de Ailcóiz no quedaban 
sometidas a la jiirisdiccióli de la Sociedad de las 
Naciones. 

Chile inaiitiene i~icorimovibles los tradicionales 
principios de absoluta independencia y libertad 
pa ra  regir sus izegocios exteriores. &le es satisfacto- 
rio recordar que  afirmé, una vez más, esos princi- 
pios, a propósito de los últimos inciderites produci- 
dos por el Gobierno del Perú; 37 tuve el agrado de 
que el Gobierno de los Estados Iínidos de Norte 
América, cltie actuó eii esos iiicidetites, recoriociera 
la justicia y rectitud de iiilesti.a serena pclítica in- 
terizacional. 

La Embajada Estraordiiiaria acreditada aíite su 
Majestad el Rey Jorge V para sctribilir l a  visita de 
Sir &latirice de Bulisei~, recibió del Gobierno y del 
p ~ ~ e b l o  britáiiicos las más lisonjeras manifestacio- 
nes de estiniacibn y de cordialidad. 



fin esta reunión solemne, dejo constancia de nues- 
tra gratitud, y del afecto sincero que nos liga al 
~ o b i e r l l o  y al pueblo de In Gran Bretaña. 

Et Gobierno del Brasil se ha dignado, eil reite- 
r a d a ~  ocasiones, distiilguirnos con geiierosas prtie- 
has de especial simpatía Consrdero que ha llegado 
e] rnoilieilto de enviar, a ay riella progresista Nación, 
iina Embajada,  que presente a sn  Gobierno y pue- 
blo, la expreción de ilues' ra leal amistad 3 7  de ilues- 
tro singular reco~iociniieiito. 

He sometido a vuestra cleliberación la relormn 
del Ministerio cle Relaciones Euteriores >7 la mo- 
dificación de los siieldos d c  los iilncionarios diplo- 
máticos Loiisider aiido urgente s u  de;pacho, os 
rilego dedicarles pret'ereiite ateiición. 

Me es grato afirmar que el Gobieriio y el pueblo 
de Chile recibieron, con particular agrado y since- 
ra adhesión, la circular del esclarecido Metropoli- 
tano Tliistrísinio j7 Reverendísimo señor Errázuriz, 
y de los digrios p ~ e l a d o ~ e ñ o r e s  Silva Cotapos, 
Fuenzaíida jr Castro, en la ccial, coi1 elevado espí- 
ritu público, recomeildaroil a todos los párrocos 
de sus respectivas diíicesis iiiedidas eficaces para 
asegurar la constitucióri legal cle la familia. 

Niilg6n interés más alto existe para todas los 
habitantes de la República que la sana y firlne 
organizacion cle? hogar, escuela de toda virtud cí- 
vica v privada, v cimieiito del orclen público y de 
la felicidad social. 

Os recomiendo especialmente la aprobación del 
Proyecto que aritoriza la creación de dos Sedcc 
episcapales pediclas, para Talca y Valparaíso, por el 
Venerable Diocesano de esta capital; y cuya. justi- 
ficación se enciieiitra ampliamente fundada eii las 



necesidades del servicio religioso y en la adminis- 
tración eclesiástica de esta extensa p poblada'ar- 
cluidiócesis . 

La tranquilidad píiblica se ha  rRautenidci cin al- 
t eracihti algiina. 

Pa ra  cuiltribuir a su sosteriimjento, Le soinetido 
a viiestra aprobación diverso3 proyccf os que  con- 
sultan medidas eficaces de previsiórt gubernativa. 
Algunos de  esos proyectos son ya leyes promiilga- 
clas; y, otros, de carácter urgente, agnardan sTues- 
t r c  ilustrado estudio y resolt~cibn. 

E n  Mayo Cltimo se obtrix-o la ley destinada al 
mejoramiento del servicio policial, tan persisten te-  
mente reclamada por el Ejecutivo. El a i~mento  cle 
los sueldos y 12s iiancluicias acordadas facilitan la 
integridad y la conservacihn del personal, que cada 
día se hacía más difícil contratar. 

Pa ra  reorgaiiizal- debidamente esta repai ticióii 
administrativa, es i~ldisyensable creai la  Iiispección 
General, a fin de que se establezca la  unidad de 
acción y dirección dcl servicio policial de la Rep6- 
blica; y, muy l->rincilialmeiite, pasa que se consti- 
t u y a  el funcionamienlo fiscalizado de  sil organismo 
económico. 

Os ruego que prestéis vuestra aprobación al Pro- 
yecto que, con el propósito ivdicado, pende de viies- 
tros debates; y, a la vez, al Proyecto que os he pre- 
sentado con el objeto de formar el escalafóii general 
d e  jefes y oficialtis de la institución policial ; y que, 
con los a t r a c t i v ~ s  del ascenso justificado, influirá 
poderosai-i-iente para estiiiiular el celo, l a  honradez 
y activiclad del persoi~al. 

E;1 Cuerpo de  Carabineros tiene desde r 9x9 la 
existc~icia legal necesaria para SLI estable y regiilar 
filnciotiainieiito. 



La. le jr ~~un i en tó  eíi cluiiiielitos honibres sti per- 
soiial. Las crecieíites exigencias del ordcu público 
y la estabilidad de las i~idustrins y pai-ticul:~rmente 
'le la agricultura, aconsejan elevar a mil l iot~il~res 
más su dotacióii, e11 13 forma establecida en el Pro- 
yecto clel Bjectitivo al~rohaclo ya  por la Hoiiorable 
~ á i n a r a  de Senaciores. 

Conil>lacido al reconoces la severa discipliiia y la 
eficacia de los servicios coi1 cliie itivariableiiieílte ha  
cuinl~liclii este Regiiriierita su delicada actuacióii, 
0 5  ruego que tei~gkis a bieii declxxha.r, a la posible 
I;revedacl, cl Proyecto en ytie el Gobierno os pro- 
!,oíle uil rnhdico alimento de los escasos sueldos cltie 
1 1 0 ~ 7  percibe11 tari :ibiiegaclos defensores de la traii- 
quilidad privada píthlica. 

Refundidos eii uno los servicios cle Correos y 
Telégrafos, hct procurado que la Dirección ítílica se 
realice lograiido los f i i i e~  ecoíióniicos contei~il~lados 
eti la ley, j7 si11 herir, iiijiistificadaifiente, los dvre- 
chos adquiridos por los empleados de las reparti- 
cioíies fusioiiadas. 

Al poner eri ejercicio la lcy, he evitado las per- 
tiir1.iacio;lec cjtie sti nplicncióii iíiniedinta podría i11- 
ti.oducir eli servicios tan susce1,tibles a ciialíluiera 
modificación; y he eíitregado a la reglaineiltación 
guber~iativa los detalles cle fosina y las inodalidades 
de su ciirnl~li~nieiito. 

Se l-iaíl iniciado los trabajos prel>aratorios del 
levantamiento del Ceiiso Geiieral de la Relxíl~lica, 
í l t~e deberá efectuarse a fines del año corrieilte, eii 
coi~iorniic!ad al vota aprobado por el Congreso 
Paii-Aniericaiio de 1910. 

J i i ~ g o  ~iecesario iluestro cIefccLuoso 
sistema de nombramiento de Jiieces y orgaiiizar el 
escalafón judicial. Uria comisión especial estudia 



el sistema que debe adoptarse, a fiil de que ptíeda 
preferirse el inérito, celosainente calificado, sobre 
l a  a!ltigiirdad, y facilitar el ii-igreso a la Magistra- 
tiira de persoiias que acrediten iilteligeilcia, ilus- 
tracióii y actividad. 

E l  latileiitable actual estado de nuestros estable- 
cir-ilieai-os peilales reclaiiia el pioilto ciespaclio del 
Proyecto (l~ue c ~ n s u l t a  £undos para la edificaciói-i 
carcelaria. Es i~icuestioilable la necesidad de adop- 
t,ar eíi las 1)risioiies 1111 r6giineli que, ctririlmtible 
coi1 la vida y la higiene, preserve la salud del reo; 
y que, cii el orcleii moral, estimule y utilice sus ac- 
tividades en el trabajo constante, y que iziodificlue 
y si inera posií~le, regeliere a los perlados. 

La orgairizacióii de los talleres carcelarios junta-  
mente coi1 levailtai el nivel inoral del reo y iitili- 
zar su actividad eii su bien y eil el de su familia, 
aliviará al Brasio de parte cle la pesada carga coi1 
que lo grava3 las cárceles y presidios. 

Para  proveer a la orpailización y rbgimeii de los 
trabajos, al  ahorro y a la higiénica existencia d e  
las pi-isioiles, os lie propuesto crear uiia 1)iieccicíii 
que las stipcrvigile y admiiiistre. 

La  Itistrucción Y íiblica ha sido ateilci6ii prefc- 
rente dc  ini Gobieriio. Dentro de los recursos fis- 
cales no se ha  omitido esfiserzo alguiio para impul- 
sar su  pei-feccjonamiento. 

E l  Fres~ipuesto ordiiiario de Iiistrucción ascen- 
día eii I g r g  a $ 32.8oo:ooo. E n  1920 llega a 
C; 4 ~ . O O O , O O O .  

Funcioiian actualmeilte 3 , z»»  escuelas públicas, 
e011 una matríc~ila de ~ z o , o o o  alumilos, y una 
asisteiicia media de ~50 ,000 .  En 1915 el ní~niero de 
escuelas era de 2,920. 



E,s satisfactorio constatar que el Gobieiiio ha de- 
dicado sus m& entusiastas energías a la edifica- 
ci6ri escolar. 

Los iiiteligcntes esttldios y la persevrrante vigi- 
laiicia desplegada por la:; reparticiones admiílis- 
trativas, hall permitido levaiitar coíisti-uccioiles 
ciei1tífic5s e irzapreciables poi  sus cuildicioiles 11i- 
RiCtnicas, y hábil niente 111ndel:idas a los íiltirnos 
adelatitos que la lxdagogía moderna señala J. 

exige para el eiicieiite desarrolln físico y rnoral 
del educando. 

Desde 1916 a 1920, el Gobieri~o habrá eiitsegado 
al cultivo iiltelectual, sescíita y cuatro hermosos y 
cdiiloclos edificios de escuelas, en las que, aíitial- 
nieilte, recibiráii instiucci0ii, cii cnrsos dini-110s y 
~loctiiinos, treinta y ciiatro mil chilei~os. 

Bii 1917 requerí vuestra ilustrada cooperacióri a 
f i i ~  de arbitrar foi~clos con que coiistr~iir 'edificios 
para Liceos - e11 las ciudades que ir~il~usieran la 
instalacióii por su arnplittid educacional y por su 
p ~ b l a c i ó n .  No obtuve, desgraciaclamente, esos re- 
cursos, porque la acción parlamentaria fué distraída 
y anarquizada por las coiistar-ites y cliscutidas 
evoluciones de  la política. 

Me complace establecer cliie con las entradas 
ordinarias de  la Nación, pude atender a la cons- 
triiccióil de Liceos en Concepción, TrniguPi1, Talca, 
Chillán, Los Angeles, Linares y Tctn.uco. 

Jaiilás la~nentaré  bastante que vuestras genero- 
sas aspiracioties de progreso negaran la autorizacióíi 
legislativa para aclcl~lirir, en ocasión única 37  excep- 
cional, el terreno ubicado en la Ave~iida de las 
Delicias, y que os proponía dedicar a las iiistala- 
cioiies reclarr~adas por la Uiilversidad del Estado.  

La perenne exhibición de ese gi-agdioso &!onu- 
meiito, consagrado a las ciericias, Iiabría sido ln  
maiiifestación más elocuente, coi1 que, la  actudl, 



testificara a las futciras gei~eracloi-ies, el grado de 
perfeccióii que alcailzaba la cultura moral e inte- 
lectual de Chile eti la auroia del presente siglo. 

Z1 comercio iiiternacional ascendió ea  1919 a 
a $71S.301,338 oro, co i i c spo~ id~e i~do  $ 4o1,324,rg5 
a. ja intelilacióil J $316,977,14j ü la cxljortación, 
cifras iilfeiioies eri ,i; 34,749 840 y 465,681,518, 
respectivamente, a las del año 19~8. 

1,as entrxdas de Adiíana asceilclteioli cil el pri- 
mer cuntrimestre del presente afio a $ 53.106,727, 
oro de 18 peliiclues, sul~eriores en $ 31. z 17,441 a 
las percibidas en  1919. 

En el inisnio período, la renta de exportación 
llegó a % 40 113,024, o sea, $ 33 217,395 más que 
en los cuatro primeros meses de  .1919. 

Si, como es iuildado esperarlo, las rentas adua- 
neras aumeiitaii en el curso del año acttial, los va- 
lores tota,les del comercio de exportacióii excede- 
ras,, eii ~ 9 2 0 ,  a los de 1919 eii cuatiocielitos cin- 
cuenta niillones. toinaLlclo c(3rno base el promedio 
del precio del salitie ex1 el primer cuati-jrnestre del 
año corriente. 

El presupuesto de ~qzoasciende a $260.850,397.36 
en billetes y a $ 67.802,522.34 en oro. Desconita- 
dos los gastos que deben servirse con fondos espe- 
ciales ascesiderites a S 14.253,.480 eii billetes y 
a $19,386,000 cii oro, el l~resupuestn, que deberá 
ateilderse con las entradas ordinarias, es de 
.$ 246.596,917.36 en billetes y de $ 48.414~522.34 
oro. 

A las sumas ariteiioies deben agregaise los 
gastos autorizados por leyes especiales y que 
sutiiail $ 7,8oo,ooo billetes, y 8 50,000 oro. 



1,as entradas ,calculadns pasa el presente ano, 
pi-iedeii estimarse en 9 17o.G8c),ooo, billetes, J 

$' TO2.150,0Oo, oro, 10 qtie permite establecer 
i i ~ e  cerrará ecl iiillbrado el ejercicio i~ilanciero del 
piesente año 

A1 iniciarse la actual aclministración el dbficit 
dc la Hacieiida Piíblica ascendía a $56,383,143.30, 
eii billetes y a $3 49,227,843.12, en oro íiacioilal. 

U11 iégirnen de estricta vigilar~cia y de severas 
economías eii los gastos, pesrnitió que ese déficit, 
quedara reducido a menos cie cinco milloiies de 
pesos oro, morieda nacional, eii 31 cle Diciembre 
de 1917 

Postti-jurrnerite, la co~isiderable disminución de 
las eiitraclas fiscales proveniente de la paraliza- 
cióii dc la exportacióri del salitre; las ineludibles y ' 

Cunest.as consecuencias de la guerra europea; la 
imposibilidad de cleterier el curso ~ io r i~ i a l  de la 
aclministracióli del Estado, elevó aquella sutna,  en 
31 de Diciernbi-e de 1919, a $ 52,793,885.65, en 
billetes y a $ S j. 229,770, en oro. 

Pero, con10 el balance clel año anterior yropor- 
cioiió un sobrante de ,$ 15..j88,216.33, en billetes y 
de $5.167~54 8.22, eii oro, el déficit coi1 clue se iiiició 
el preseilte año quedó reducido a $37.205,669.32, 
en billetes y a $20.062,221.78, en oro. 

Las eiltradas ordinarias y extraordinarias en  
1919 ascendieron a % i S 7 . ~ 3 2 , 0 2 ~ . ~ 4 ,  en billetes, 
y los gastos llegaron a 9 240.2~5,913.39, eil igual 
moneda. 

J,as entradas en oro alcanzaron a $3~ .395~388 .27  
37 los gastos a $ 5 7 . 6 ~ 5 ~ 1  jS.27, 

Espero que las leccioiiec de la experiencia nos 
coiiduzcail, en breve tiempo, al i-establecimieiito 
clel equilibrio de las iiilarizas pfiblicas. 



El f o i ~ d o  de convcrsióii en 31 de Diciembre. de 
1915, ascenclía a $ X I I . O , ~ ~ , Z ~ I . ~ C ) .  

1,a ley de -9 de Dicicnibre de 1916, clestiiló, d.. 
l a  expresada reserva nacioi~al, la suma dc dos mi- 
llones de libras esterlinas para pagar los Vales del 
Tesoro emitidos en conformidad a la ley de 20 de 
Enero clc 1914, COII el objeto de atender a la compra 
cle bu yues y obras de puertos. 

Al reintegro de los dos ndlones dc libras ester- 
lirias debían aplicarse los iiiterescs del propio fonclc) 
de t.eserva; el 1594 de los derechos de aduana, 
percibidos con arreglo a la  ley 3,066; y parte 
dellos enipréstitos autorizados por las leyes 3,094 
y 3,167, para la ejecución de las obras de puertos 
y agua potable de Santiago; y que, por las singu- 
lares coiidicioiies de los i~iercados mundiales, no ha 
sido posible colocar. 

1,eyes posteriores dieron otra iiiversióu a las 
cantidades derivadas del 1504, cle los dercclios 
aduaneros; y, por consiguiente, s61o 11ai1 podido 
aplicarse al rei~itegro de la Caja de Conversióii los 
intereses producidos por la  mislila acumtilación. 

La  recluisición por el Gobierno de I~ig la tcr ra  
del acorazado ((Almirante Cochrarier), permitió el 
reiiitegro al foriclo de coriversióil del millón y cieri 
rriil libras esterlinas irivcrtidas por el Erario Na- 
cional, en  pagar una parte del valor de construc- 
ción de  esa nave. 

E l  31 de Diciembre de 1919, el fondo de conver- 
sión asceridía a . 114.110,600.86 de los que existen 
depositados e11 la Casa de M~i ieda ,  eii metrilico, 
$66,805,538.14 y en el Banco de Inglaterra 3 millo- 
nes 547,879 libras esterlinas. Es ta  suma será 
trasladada a Chile antes que termine el piesente 
año. 



E l  31 de Dicieinbre dc 1915, cxistía del?ositada 
en Bancos aleiiiailes la suma de qr./aP,6gr,Gg 
111 arcos. 

Motivo de la  más grave preocupacióii f u é  para 
iiií, estudias la opoi-tunidad y conveniejicia de 
c;perar el retiro de ese capital, poiiiPodolo a cu- 
t~ icr to  de las futuras cventiialidades emanadas del 
probable deseíllace de la gtieri-a mu~idia l .  

l,cs acoritcciniieiltos producidos han evidencia do 
qtie serví bien el i~i terés de la República, a pesar 
cle la atmóslera inalsana con qiie se iíiteilt6 cubrir 
la actuacióíl previsora de rni Go1)ierno. Con el 
oportuiio retiro cle los dineros coiiiproiiietidoc, salvé 
l a  estabilidad de los foiiclos de coiiversión; y evité 
considerables pérdidas n l  Erario Nacioiial. 

La itidnstria salitrera, sotnetida a crisis aguda 
dui-a;iie el coilflicto intei-iiacioiial, ha recobrado sil 
anterior prosperidad. 

La  pmduccióii clue, en ~ 9 1 9 ,  fué de 3G.oo0,noo 
cle quintales espafioles, lia alcaiizado, en los cua- 
tro l~riineros meses del año corrieiite, a ia halaga- 
dora cifra de  .$ 26,426,565 quiiitales españoles. 

El Gobierílo h a  prestado atetición especial a las 
~iecesidades'de l a  iildustria que coiistitnve l a  fuente 
1115s fecunda de las rentas ~lacionales, y ha propor- 
cioiiado aniplios auxilios a las empresas productoras 
cine los han  solicitado. 

Los prPstamos acordados hasta la  fecha ascien- 
den a doscieiltos ctiarcnta niillories, y los iiitereses 
~ ~ e r c i b i d o s  110s el Fisco llegan a .$ 2,344,ooo. 

E l  Gobierno I-ia dictado u11 Reglailieiito provi- 
soiio para organizar y regularizar la seguridad y 
estabilidad de las faenas salitreras; > J ,  a l a  vez, 
reglaineiitos especiales para combatir el alcoho 
lismo eil las pioviiicias del Norte. 



1,a deucla píiblica externa, qtie asceridía a 
34,556,380 en Dicieinbre de 19T5, se eiicueiitra 

rcducida a L.29.G 75,080; las garaiitías ferrovia- 
rias se lian reducido de 8.250,,278 a 7,248,094. 

La deuda intcrna en oro nacional aumentó con 
la emisión clc Vales de Tesorería eti $4 a.zoo,ooo, 
coino auxilio a la Mitnicipalirlad de Valliaraico, 
hahiéilclose disininiiído por aiilortizacióí~ en $ I mi- 
llóll 2II,000, 

La deuda píiblica interna,  q u e  asceliclía cii 
a 2 42.427,0/'3.09, subió en Diciembre de 

I 91') a $ 69.797,044.oG, conil~rendit.~ldose en esta 
cifra los .$ ~o .ooo ,ooo  de Vales de 'l'esoiería erniticlos 
para tagar  el déficit de r g r g  8 3  1918 se pagaroii 
diez mi1lone.s de vales; y ,  eji el pi-eselite a60, se Iiaii 
cat~celado otros diez, quedando, et? consecuencia, 
reducida l a  cleuda píiblica ititeriia a 59 milloi~es 
794,092.06, incluyendo en esta síiina$ 7,550,000 etl 
boiios elnitidos para las obras cie edificacióii esco- 
lar, Parque Sau CristObal JJ e ;~sa~lahe  de la Quinta 
Norinnl 

Las garantías otorgaclac poi- el Estaclo, que en 
Diciembre de 1915 suinaban $ 3,704,300 asceil- 
dieroii en Dicieiribrede 1919, a 3 I ~ , ~ ~ I , T , o o ,  
coi i espondiendo eii su  totalidad a e.misio~ics de 
bonos destinados a habitaciones pala obreros, ca- 
nales de riego y pavimentacióii drl barrio de Pro- 
vrdeilci a. 

Considero excusado estimular vuestro patriotis- 
ino para que os dignCis cciiisagrar tiiln preferente 
atención al estudio de los diversos proyectos clcte 
persigurri el pí-op6sito de estal3ilizar nuestra rnoiie- 
da.  El comercio, las iiid~istrjas, toclos los orgailis- 
mos de la riqueza i~acioilal, exigeri rliie se pollga 
alguna vcz término a las iiicesalites l~erti~rbaciones 



que desquician l a  sit iiacjón económica y iiriancie- 
ra  de la Kepíiblica 

Quiera vuestra szbiduría eilcoiltrar In solucióil 
reclamada por el país, antes que expirela prórroga 
acordada para verificar el definitivo retiro del 
papel moneda del E;stado. 

Sc prosiguc activamente la coristruccióíz de ca- 
nales cle regadío para aprovect~ar las aguas que 
hasta ayer 110 tenían utili-r.aciói1 eil los cultivos 
agrícolas y eii las empresas industriales. 

Kecibido el canal del Mauco, se eiictientríl ya en 
explotación. Eti el aÍío coi-riente quedarán termi- 
nados los canales del niIaule y Laja, y eti 1922, el 
del Melado. Estas obras, que representan ciento 
veinte mil hectáreas aprovechal~les, incremeiltaráii 
eii un diez por ciento la stiperficie regada del terri- 
torio de  la República. 

Os encarezco que tengáis a bien despachar, en el 
período de sesiones que se inicia, los Proyectos de 
riego de choapa,'del Culenar, de Rese, de los ein- 
balses de  Angostura y Cogotí, de las lagunas de 
Elqui, de Mondaca, de la Quebrada de Alvarado, 
y de  los ríos de Acoricagua y »iguillín, construc- 
ciones destiliadas a regar oclieilta y ocho 1ni1 dos- 
cientas hectáreas. 

Habría deseado dar a las obras públicas tin desa- 
rrollo en armonía con el progreso y la riqueza del 
país; y, inuy especialineiite, impulsar las que, como 
los ferrocarriles, puentes, caniinos y vías fluviales, 
aportari. un valioso contingente al aumento -e la 
producciói~ y al abaratamiei1t.o de los consumos. 

Apesar de los obstáculos que han detenido inis 
esfuerzos, me es grato comunicaros que se constru- 
yen setenta y cinco kilómetros de ferrocarriles com- 
prendidos en las líneas de  Traiguéti a Píia, Paine 



a Talagaiite y Larraíl1 Alcalde a Pichileniu; qlie se 
han termi~iado doscientos treinta y nueve kil6me- 
ti'os e11 las secciones de Coriflueiicia a Tomé y Pen- 
co, Pinto al Recinto, Cajón a I,lainia, Rancagua a 
Doñihi~e, L ~ l ~ n a c o  a Capitán Pastene y Liiiares a 
Colbún, 3~ se coiitiiilía la ejecución de los 129 kiló- 
inetros de Iqtrique a Pintados. 

Se han entregado al tráfico público 130 puentes 
carreteros desólida co~istruccióii; y, eil corto tiem- 
po más, se tteininarár~ 41 puentes de coticreto ar- 
mado. La exte~isióii total de esas construcciones, 
Ilapiadas a mantener irialterable el tráfico público 
ati"?~ en los tnás rig-urosos iiiviernos, asciende a ocho 
mil metros y si1 costo a ciuco inillones de pesos. 

T,as obras de for~naciijn y mejoiainiento de los 
puertos de la Repiíblica se han proseguido sin al- 
teraciones sei~sibles, no o b s t a ~ ~ t e  las dificultacles 
creadas por la  guerra. 

Ha sido necesario conceder una prtidente prórro- 
ga a los coiltratistas del puerto de Valparaíso para 
su completa terminación. 

Las obras fundameíitales de San Antonio luerori 
definitivamente recibidas. Las complemetitarias, 
p~iricipiadas eii 1918, se ejecutan por admiriistra- 
eióti; y es satisfactorio anotar que se realizan con 
ecoiiomias sobre el valor del respectivo presupuesto. 

Se ha iniciado la explotakión del puerto. En el 
aiio ÚItinlo se inoviTizaron mSs de 150,000 tonela- 
das de carga. 

E n  setiembre de 1917, se autorizó la  construc- 
cióii del puerto de Antofagasta. Pedidas las pro- 
puestas públicas en cnnformidad a la ley, f t iP  acep- 
tada l a  del ingeniero chileno clan Luis Lagarrigtie 
por la s u ~ n a  de 5 22.689,314 oro de 18 peniques. 
Terminadas las iristalaciooes y acopiados los ma- 
teriales, se dará priiicipio, en el curso del nies ac- 
tual, a la constrticcióii del Molo de abrigo. 



Las obras en ejecución no son las úiiicas que 
liail a barcado los anhelos de progreso de ini adiiii- 
nistrncián. IIe sometido a vilestios debates el pro- 
~~! :c to  cle ley que  consulta la autorizarió11 legisla- 
tiva para continuar el abrigo 37 trabajos accesorios 
dc Valparaíso, j7 el mejoraniierito de los puertos 
cle Icluicjue, Cons t i t t~c ió~~ ,  'l'alcall«alio, I,ebii, Puer- 
to Snavedra y Valdivia. 

Desde 1916 a a920 se ha realizade la instalacióii 
de los servicios de agua potable en las ciudades de 
Ovalle, Illapel, illolina, L a  Unión y Anctid, y se 
liar1 iiotableineiit,e mejorado los de Curicó, Linares 
JT Temuco. 

Quedarán terminadas, en el año actual, las seccio- 
iles correspotldieiites al Pabellón de ildrninistra- 
cióii y Almacenes de Libros de l a  Biblioteca Nacio- 
nal, y bastante avanzados los trabajos del Archi~ro 
Nacional y del Museo Histórico. 

I'róximamente se inaugurarán los edificios que 
compreiide el Instituto Agronómico, destinados a 
l a  Ensefianza Superior de la Agricultura e Indus- 
tri as anexas. 

la  Meinoria del Ministerio corresyoridieiite, 
enconltrarPis una exposición detallada del alentador 
ampara que el Gobierno ha prestado al desarrollo 
de la etlseñanza industrial, particularmente locali- 
zada en alguzias ciudades de la Repíiblica. 

Próxirnameiitc se terminarán los estudios defi- 
nitivos del nuevo ierrocarril dc Santiago a Tialpa- 
raíso, lo que me per~ilitirá solicitar vuestra autori- 
zacioii a fin de pedir piopuestas para su inmediata 
construccióil. 

La Empresa de los Ferrocarriles clel Estado no 
lia logrado aun ilormalizar su futicionamie~ito. 

El presupiiesto de la Empresa para el afio co- 
rriente, que todavía espera vuestra aprobación, 



arroja un déficit considerable. E l  acarreo de los 
prodt~ctos y mercaderías se efectúa coi1 retardos 
que clificultaii el opor titiio abasleci iniento de las 
poblaciones pertiirban las actividades de la  in- 
dt~st-ria y del comercio. 

El  Gobierno, preocupado de corregir la desclui- 
ciada situación de ritiestros í'eriocarriles, iriterviii« 
en la  revisióii de los con Lratos de carbóil, y obttivo 
tina ecoil011-iía qne llegará. aproximadameiite, a 
ti-eiilta millones de EII la fiíeiiloria rcspec- 
t iva,  se os jtiformará sobre las denlas rricdidas 
adoptadas pai-a lograr el I-establecimiento del equi- 
librio de la Emsresa. 

d í a  a día adquiere mayor i~itensidacl y reclaiilau 
(le los Poderes Piíblicos eficaz 37 ateiita oi~serva- 
cicin, los l>roblerrlas sociales relacioiiaclos con el ca- 
pital y el trabajo. 

El Gobierno ha  sometido a vtiestro estudio y 
conlía cn ciiie los totilaréis eii considcracióri. diver- 
sos lxoyectos sobre arbi'tra.je en las huelgas, re- 
glamentació~i del trabajo, respoi~sabilidades deri- 
vadas de accidentes, higieiie, segtíridad y garantías 
iridiistriales varios otros dirigidos a buscar, cii 
la equidad y la  justicia, colricinries previ.oras de 
posibles criiiflicto~ entre obreros y patrones, y de 
sur consecuenciales perturbacioiies riel orden iil- 
clustrial ji de la traily~iilidad píiblica. 

El Gobiertio se ha prcociipado de desarroilar, 
en lo pc?sjble la defensa iiacional. 

E x ~ e r i m e n t o  sinigular satisfacción al niaiiifesta- 
ros cliie mis a~ihelos han sido, sin coi~iproiiieter 
la cstabi1ida.d rle las fiiiailzas l)úblicac, aml'arados 
por el éxito. 

Se ha  adcli-iiiido, eil téi-mir-ios velit ajosos para 
los intereses nacionales, el acorazado aAlinirante 



I,atorreo, tres destroyers, tln i-emolcacloi., cuatro 
cscaii~pavias y una doble clotación de municiones 5. 
~orpedos .  E l  valor de coinl->ra representa próxima- 
iiierite la quinta parte clel precio que, en la actua- 
lidad, sc clebería pagar por la coiistiuccióil cle los 
mismos bticlues en los astilleros ingleses. 
En breve se tertninaráii los eclificios e iiistala- 

ciones de las Fkbricas cle cartuchos pala infantería, 
d e  muliicioi-ies para artillería, y se iiliciaráii las 
fábricas de fusiles y de explosivos. Coi1 el poder 
productivo cle estos estcilsleciinientos, serhti bien 
atelididos los servicios presentes y futuros del 
Ejército y la  Armada. 

Eeinos, adeinjs, adquirido los elenieutos que  
faltaban para completar el xrmarrieuto clel Ejér- 
cito. 

Una vez inhs ctiniplo el deber de significaros 
que  1 : : ~  c«art.eles, salvo muy limitadas escopcioiles, 
son aiitictiados, aiiti-higiCnicos e iriapaientes para 
llenar las seales y justificadas aspiracio~ies cIel 
Iijército. 

Es absoluta uieilte indispeiisable reernl?lazarlos 
por  eclificios inodernos, para liacer fácil y cómoda 
la existencia de los ciudadanos encargados del 
manteiiirnieiito del orden p6blico y de la defensa 
de la Patria. 

Desde 1916, he teiliclo el hoiior de  someter a 
vuestra itastrarla deliberacióri diferentes proyectos, 
con el objeto de regidarizar el desarrollo eficiente 
de l a s  instituciones arinadac. 

0 s  ruego que prestkis vuestra beaévola atención, 
sirigulaimente, a los proyectos que se refieren a la 
creación clel escalafóti del persoi-ial, al estableci- 
~ilieiito clel Estado Mayor, y a las 1)irecciones de  
Artillería y Fortificaciones coi-respondic~ites a la 
Armada; al  qiie reforina la lcq; de Reclutas y 
Reeml~lazos; y a l o s  qtici niodificaii los ascensos 



JT fija11 los sueldos del personal clel Ejercito y la 
Armada. 

0 s  eiicarezco tatnbiéii la urgencia de acordar los 
ioiidos que he solicitaclo para colocar los servicios 
de aviación a la altiira q u e  las esigeílcias (leí pro- 
greso le señala11 en las iiaciones niiís adelaiitadas 
del orbe. 

Coiiciadadanos del senado y de la Cámara de 
Dipi~ta  dos: 

He servido a mi país con fe inquebrantable y 
co~ivericida de sus grandes destinos; y lo he servi- 
do sin vacilacioiies, itispirado. en los más levanta- 
(los p~-opósitos de j~ísticia y de vesdad; y coiisul- 
taiido siempre, sobre todo linaje de intereses, el 
interés ilacioilal. 

Elegido en  lucha, eii la q u e  deplorablemente se 
desvió, z veces, el curso de iluestra legecdaria cul- 
tura  social y política, jarniis ine he dejado doiiziiiar 
por los reseiitimientos que engendra la actitud injtis- 
ta y agresiva del enemigo; ya mis más teilaces ad- 
versarios les he llainado, en horas difíciles, a asu- 
mir y compartir conmigo las respoilsabilidades de 
la administracihn del Estado. 
11 Dios, qiie durante mi Gobiei-no ha acordado a 

la República los beneficios de stí omiiipotencia clivi- 
na,  elevo mis saplicas, para cluc alimente y fortifi- 
que en la conciencia de los legisladorescl sentiiliiento 
del deber cívico, que les ordena cooperar, patrióti. 
camente, en la obra de bienestar y de progreso que  
habrh dgrealizar el ciudadano, a quien el pueblo, en 
la más libre y garantida manifestación del sufragio, 
llaniaiá a ejercer la Presidencia de Chile. 


